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FORMATO PARA DILIGENCIAR TRATÁNDOSE DE PROYECTOS DE REGULACIÓN QUE DEBAN PUBLICARSE PARA COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 8 del artículo 8 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 2.1.2.1.23 del Decreto 1081 de 2015.

Proyecto de Circular “Lineamientos para la presentación de los expedientes de registro sanitario y procesos de evaluación farmacológica de vitales no disponibles y donaciones conforme a la estructura ctd (common technical document) para medicamentos de síntesis química, medicamentos biológicos y radiofarmacos bajo el marco normativo sanitario vigente”
	Entidad, Organización o persona que formula el comentario
	Artículo, numeral, inciso o aparte del proyecto normativo frente al que se formula el comentario
	Propuesta u observación formulada
	Justificación de la propuesta u observación
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